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GOBIERNO CIVIL

Normas sobre reahzación de campaña 
antibidatídica en la provincia

CIRCULAR NUM. 41/1973

Las 'Direcciones Generales de Sani
dad y de Ganadena, en Circular oon- 
jumta 1-73, Lan oirganizado y dado 
(nioinmíis para lle(V,arse a cabO' la eam- 
paña nacional de lucha lantirrábica de 
la actual temporada.

'En la norma segunda se responsa- 
bUizalba a los inspectores provinciales 
de Sanidad Veterinaria y Laboratorios 
Pecuarios de una labor de inivestiga- 
ción pairas;itológica con objeto de de- 
limitar las zonas de infestación equi- 
noioóeica y leishimaniósica c.anina y de 
proponer las zonas pilotos para la or
denación de una campaña comarcal o 
provincial contra las referidas zoono
sis.

Una vez realizados estos trabajos, 
han considerado llegado el momiento 
de ordenar se lleve a efecto a través de 
la Inspección iProvincial de Sanidad 
Veterinaria y la Sección Ganadera 
Provincial, ^un.a dampaña contra la 
hidatidosis que fundamentará su efi
cacia œ la puesta œ práctica de los 
si'guientes puntos :

a) Realizar el tratamienito anti
helmíntico, obligatorio y gratuito a 
todos los perros censados, con yome- 
sán.

b) Hacer el .análisis macroscópico 
y microscópico de heces de perros tra
tados para poner en 'evidencia el índi
ce de inf estación por comarcas y pro
vincias.

c) 'Mejorar las condicionios higié
nicas de .los sacrificios de reses de 
ab.asto, 'exigiendo' lel que los miatade- 
ros municipales o particulares dispon
gan d'e horno crematorio, fosas de de- 
'Comiso lO bidón sanitario para 'destruir 
los 'decomisos y visceras parasitadas. . 

d) Evitar, por todos los medios, el 
•que los p'crros entren en mataderos y 
carnicerías 0 sean alimentados con 
visceras 'infestadas de reses sacrifica
das en los domicilios particulares.

e) Intensificar 'en lo posible la edu
cación sanitaria, en 'especial 'de la po
blación campesina.

D'el éxit'O d'e 'esta campaña que va a 
realizarse a nivel provincial saldrá 
bieneficiada la 'población 'entera, espe- 
cialmœte la .rural, al supirimirse o al 
menos dismiinuir las posibilidades de 
infestación humana con el 'quiste hi
datídico en: cuya transmisión! al hom
bre, 'el papel lesencial lo juega el perro 
infestado con Tenia Echinococcus. 
J'unto a lesie beneficio de tipo sanitario 
hemos 'de considerar el de tipo eco
nómico que se deriva del tratamiento 
lantihelmíntico del p'erro, con el que 
se elimina, a la vez que la Tenia 
.Echinoicoccus, otras como el Multi- 
ceps, 'Ovis, Hydatígena, Pisiformis, 
etc., que arruinan la salud del perro y 

son causa de la infestación de los ani
males 'de abasto con iquistes hidatídi
cos, ciistioercos de la modorra de las 
'ovej,as y otras enfermedades que supo
nen un capítulo muy 'estimable de 
pérdidas ¡anuales de nuestros neibiaños.

El interés sanitario y 'económico de 
esta campaña, pues, nos obliga a exi-. 
gir se adopten todas las medidas nece
sarias piara que se desarrollen en las 
mej'Ores condiciones para ser eficaz y, 
en consecuenicia, interesamos de tO'dos 
los alcaldes de la provincia se apoye 
con todo 'entusiasmo a las autoridades 
sanitarias que han de llevar a cabo es
ta camplaña y se ponga .a su dispo
sición el personal y medios necesarios 
piara hacer fácil su labor.

Esta ayuda se 'centrará de un modo 
■especial en;

i.° 'Organizar dentro de su Muni
cipio, .por medio de bandos u oficioa, a 
los dueños de p'orros, la concentración 
de todos los canes censados, en el día, 
hora y local que previamente se haya 
fij.ado, para proceder al tratamiento 
antihelmíntico.

2 .° Tener a disposición un local 
con suñciiente .amplitud, adecuado pia
ra .realizar el .tr.atamiento. En las lo- 
cali'dades 'en .que no hubiese local, el 
inspector municipial vet.6riniario desig
nará el lugar más a propósito.

3 .° Piroporcionar personal auxiliar 
para .ayudar al técnico sanitario y pa
ra ¡realizar opieraciones de desinfec
ción de perros tratados y .destrucción
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de heces, así como de recogida de 
muestras para envia;r al laboratorio.

4 .° Poner a disposición de la cam
paña el material (necesario para el 
lavado de perros y destrucción de he
ces, de acuerdo con las niecesidades 
que el inspector mimicipal veterinario 
le notifique.

5 .° Con ocasión de esta campaña 
se iintormará a mi Autoridad, por el 
inspector provincial de Sanidad Vete
rinaria, del 'estado de higiene en que 
se encuentran los mataderos munici
pales y particulares y, más concreta
mente, de si se han realizado las me- 
joras sanitarias ordenadas en Circular 
númeio 70-1971 publicada en el “Bo
letín Ofictial” de la provincia y en 
Circular de la Jefatura Provincial de 
Sanidad de 13 de marzo de 1972 a los 
alcaldes y veterinarios titulares.

En consecuencia, este Gotbiemo 
Civil tomará las medidas que conside
re oportunas para cada caso, esperan
do que, dada la trasœndencia que es
ta campaña puede tener para la salud 
pública, se preste por las autoridades 
locales la colaboración solicitada con 
el mayor interés.

Valladolid, 28 de abril de 1973.__ 
El igobemador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

GOBIERNO CIVIL

Circular num. 39/1973
Con fecha 24 del actual, el ilustrí

simo señor Subsecretario de Aviación 
Civil, comunica a este Gobierno que 
autoriza los vuelos de propaganda 
aérea que se pretenden llevar a cabo 
en territorio de esta provincia por la 
Compañía RUTA, Publicidad Aérea, 
de Murcia, con las siiguientes observa
ciones.

Reglas generales de vuelo y normas 
operativas: ibas del Reglamento de 
Circulación Aérea y 'Decreto de 13 de 
agosto de 1948. que no se opongan a 
las anteriores.

Sistemas de publicidad : Remolque 
de carteles, con slogans autorizados 
en prensa, radio y televisión con des
tino a distintas firmas comerciales.

Período de -validez: Un año, a par
tir 25 del actual.

Lo que se hace púiblicio en este pe
riódico oficial para 'general conoci
miento.

Valladolid, 26 de abril de 1973.— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Circular num. 40/1973
La necesidad de que el Ministerio 

de Ind'ustria tenga conocimiento de los 
accidentes que se produzcan por ex- 
pi osi ones de gas doméstico, ya sea 
natural, de ciudad o embotellado, ha 
originado el que la Comisión Intermi
nisterial creada al efecto solicitase que 
los servicios provinciales o municipa
les de extinción de incendios faciliten 
a lias Jefa-turas Provinciales de Indus
tria ,los datos de todos aquellos incen- 
dios y demás accidentes en que inter
vengan y que se produzcan a conse
cuencia de explosiones de gas.

Por todo ello, la Dirección General 
de Adlministración 'Local encarece de 
los señores presidentes de las Co,rpora- 
ciones Locales que tengan organizados 
servicios de extinción de incendios 
que, cuando la causa de los acciden
tes en que estos intervengan sea la ex
plosión de algún gas, lo pongan en 
conocimiento de la Jefatura Provin
cial de Industria correspondiente, me
diante parte descriptivo de las espe
ciales circunstancias del caso.

Valladolid, 27 de abril de 1973-— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez. 
Trujillo.

Circular num. 42/1973

El Decreto de 19 de diciembre de 
1970 ¡establece los requisitos mínimos 
de infraestructuira que han de cumplir 
los proyectos de oonsitrucción o am- 
pliaaión de los Alojamientos turísti
cos a que dicho Decreto se refiere, así 
como iel procedimiento al que habrán 
de someterse las peticiones de los in
teresados, y cuya ¡resolución corres
ponde a la Diirección! General de Em
presas y Actividades Turísticas, pre
vios los oportunos informes, entre los 
que está el del Ayuntamiento respec
tivo.

.En el artículo 12 de dicho Decreto 
sle dispone que, aun obtenida la co
rrespondiente autorización de los Or
ganos del Ministerio de Información 
y Turismo, no podrá comenzarse nin
guna obra de aquellas 'a las que se 
■refiere dldho Decreto sin haber sido 
concedida la correspond iente licencia 
municipal, licencia que no deberá 
otorgarse en ningún caso si el proyec
to ptesentado, .ante la Administración 
Municipal, no se ajusta de -modo es
tricto a los requisitos y condiciones 
señalados por la Dirección General de 
Empresas y Actividades Turísticas al 
otorgar su lautorización al anteproyec
to .a que Se 'refiere el artículo 11 de 
aquel Diecreto.

D.ada la ’importancia que la cues
tión tiene para los intereses turísticos 
y sociales,' -en. general, y a la necesi
dad .de una eficaz cooperación entre 
todas las Autoridades para un.a m-ejor 
consecución -de los fin-es que el Decre
to -persigue, se recuerda a todas las 
Corporac iones Municipales el estricto 
cumplim lento de las disposiciones 
contenidas ai efecto en el Decreto en 
cuestión y en la ’Orden de 28 de junio 
de 1972 que lo desarrolla.

Valladiolid, 28 de abril de 1973.__ 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

ADMINISTRACION
OLIVARES'DE DUERO

Por plazo de quince días y a efectos 
de reclamaciones, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los siguientes padro
nes de tasas y arbitrios municipales:

Riqueza urbana.
Riqueza rústica.
Desagüe de canalones.
Rodaje.
Tránsito de ganados.
Bicicletas.
Entrada de carruajes en edificios 

particulares.
Instalaciones fuera de línea de 

fachada.
Perros.
Puertas y ventanas al exterior.
Alcantarillado.
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VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de instrucción del distrito 
jn.° dos de V-alladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
iCon el número 360 de 1972, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Finan
ciera Seat, S. A., (FISEAT), contra 
D.^ Francisca Ruiz Barrientos, asisti
da de su esposo, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, los bienes embar
gados al deudor y que después se 
dirán; con las advertencias y condi- 
æiones siguientes;

1 .^ La subasta tendrá lugar en la 
:Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintitrés de mayo próximo, y ho
ra de las once de su mañana.

2 ."" Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y

3 .^ Que el vehículo objeto de su
basta, se encuentra en calidad de de
pósito en los talleres de (FISEAT), 
en la carretera de Madrid, dentro del 
término municipal de Valladolid, y 
a disposición de quienquiera exami
narlo.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un turismo SEAT (marca), ma-
tricula P-1755-A. Tasado en la suma 
de sesenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secre-

viario, Angel Mingo^

A N

Plas, 
M«MMMa

1.905 — 1.740

VALLADOLID—^NUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio de menor 
cuantía número 418-72, seguido a 
instancia de Sardesa, domiciliada en 
Valladolid, Plaza de Madrid, núme
ro 6, contra don Tomás Lorenzo 
Sánchez, vecino de Castraz de Yeltes 
(Salamanca), se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

«Sentencia.—En Valladolid, a tre
ce de marzo de mil novecientos se
tenta y tres.—Visto por el magistra
do don Rubén de Marino, juez de 
primera instancia número tres de Va
lladolid y su partido, autos de juicio 
declarativo de menor cuantía núme
ro 418-72, promovido por Sardón 
Desahidratadora, S. A. (Sardesa), do
miciliada en Valladolid, Plaza de Ma
drid, núiñero 6, dirigida por el 
abogado don Luis José Lavín, y repre
sentado por el procurador señor don 
José Menéndez Sánchez; contra don 
Tomás Lorenzo Sánchez, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
Castraz de Yeltes (Salamanca), decla
rado en rebeldía por su incompare
cencia; sobre reclamación de canti
dad, en cuantía de 92.416 pesetas; y

Fallo. — Que estimando integra
mente la demanda presentada por el 
procurador Menéndez, en representa
ción de Sardesa, (Sardón Deshidrata- 
dora), condeno al demandado Tomás 
Lorenzo Sánchez, a que le pague la 
cantidad de noventa y dos mil cua
trocientas dieciséis pesetas, impo
niéndole el pago de las costas proce
sales.

Por esta setencia, que se notificará 
por edictos al litigante rebelde, si en 
el plazo de tres días no se pide por el 
actor la notificación personal, lo man
do y firmo».—Rubén de Marino,

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito en caso 
necesario. Y para que conste y en 
cumplimiento a lo acordado publicar 
en él «Boletín Oficial» de la provin- 

. cia, y sirva de notificación de la sen
tencia, expido el presente que firmo 

en Valladolid, a veintiuno de marzo 
defij*iIf-gjpj^qcignt(^Yatenta y tres.— 
JeJús González Cuenca.

^^'¡^VCÍííerfclQ
P¡aik^

1.569—1-741

t4NUM'ER0 3

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
magistrado de este Juzgado en el 
juicio ejecutivo número 190/72, se
guido a instancia de Entidad Mercan
til Sefisa Financiaciones, S. A., do
miciliada en Madrid, calle Zurbano, 
número 76, contra don Manuel Me
néndez García, mayor de edad, veci
no de Valladolid, calle Caamaño, 
número 70, hoy en paradero desco
nocido, por la presente se cita de 
remate a expresado demandado, para 
que en término de nueve días si
guientes se persone en autos y se 
oponga a la ejecución si le convinie
re, haciéndole saber que se ha prac
ticado embargo sin previo requeri
miento de pago por ignorarse su 
paradero.

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Valladolid, el 
veintisiete de abril de mil novecien
tos setenta y tres.—El secretario, Je
sús González Cuenca. ^

' 1.942—1.742

VÀDLÀD1OLID ._J^ÜMERO 4

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid.
Hace slaber: Que en este Juzgado 

se tramita pirocedimiento especial ju
dicial sumario dal artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 116 de 1972, 
a instancia del procurador don Ma
nuel Carnicer González, en nombre y 
representación de la 'Caja de Ahonros 
Piovincial de Valladolid, mandataria 
la su vez del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola ^transformado en 
Banco de Crédito Agrícola), contra 
don P¡aítúicio Gómez García, miayor de 
edad, casado, labrador, y contra su 
esposa doña Julia García Sanz, tam
bién' mayor de edad, sin profesión es
pecial, ambos vecinos de Montemayor
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de Pililla (Valladolid), calle Lirio, 
rnúmero 5, sobre irealización de crédito 
hipotecario, cuantía 115.000 pesetas 
de principal, 4.312 pesetas de intere
ses y 20.000 pesetas de cositas y gas
tos, en cuyos autos se ha acordado 
por providencia de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, las fincas hipotecadas ob
jeto de reclamación, por término de 
veinte días hábiles, sirviendo de tipo 
©^ 75 poir 100 del de la primera y con 
las prevenciones que después se dirán, 
siendo dichas fincas las rústicas sitas 
en término municipal de Montemayor 
de Pililla, Distrito Hipotecario de Pe
ñafiel (Valladolid), que se han rela
cionado en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, número 25, de fecha 31 de 
enero de I973> págimas dos y tres y 
con las valoraciones e inscripciones 
que allí constan.

La subasta tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próxi
mo día doce de junio y hora de las 
once, y en la que se observarán las 
siguientes prevenciones.

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 del pactado en 
la escritura de constitución de la hi
poteca, y que es el que consta en las 
fincas de anterior referencia, y no se 
admitirán posturas que sean interiores 
a dicho tipo.

Segunda. La subasta podrá hacer
se a calidad de ceder el remate a ter
cera persona.

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hiipotecaria, están de manifiesto, en 
la Secretaría de este Juzgado, y se en
tenderá que todo licitador acepta co
rno bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámen-es .anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
ontendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse .a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta. Que para tomar .parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente, 'en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me

nos, al 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a doce de abriL 
de mil noveciientos setenta y tres._  
Antonio Anaya Gómez.—¡El secreta
rio, Félix 'Olalla Mariscal.

__________ 1773

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO i 
Don Luis González San José, juez 

munictipal del distrito número uno 
de la ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 219 de 
1968, se siguen autos de proceso civil 
de cognición, a instancia dé don Jesús 
Alvarez Castaño, 'representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Santiago Sandoval 
Pérez, sobre íreclamacá'ón. de canitidad 
y len los cuales he acordado sacar a la 
venta en segunda y pública subasta, 
en un soilo lote y con la rebaja del 
veinticinco ipor ciento del tipo que 
sirvió para la primera ya celebrada, 
los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado que se di
rán, y bajo las condiciones que tam
bién se expresan,. El acto del remate 
tendrá lugar, ,en la Sala Audiencia de 
¡este Juzgado, el próximo día quince 
de mayo, a las doce y media horas.

Bienes muebles objeto de subasta 
Un armario de luna de dos cuerpos, 

color caoba; valorado en 200 pesetas.
Una coqueta del mismo color; va

lorada en loo piesetas.
D'os mesillas de noche, haciendo 

juego, que delbido al mal estado en 
que se encuentran han sido tasadas sin 
valor.

Un televisor iMarconl, de 23 pulga- 
días, modelo Masver V. D., número 
7.844; valorado en 4.000 pesetas.

Total ; 4.300 pesetas.
Condiciones

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre- 
vi.amente, en la 'mesa del Juzgado, 
una cantidad, por lo m^enos, igual al 
diiez por ciento del tipo que sirvió pa
ra la primera subasta, pero con la re
baja del veinticinco por ciento por ser

esta segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y no admitiéndose 
tampoco posturas que no cubran las 
'dos terceras partes del tipo expresa
do, rebajado en dicho veinticinco por 
ciento y que la subasta puede hacersc 
a calidad de cederse a un tercero.

Que los bienies se encuentran depo
sitados en poder de don Francisco 
Palmero Hernando, padre .politico del 
demandado y con domicilio en la ca
lle de Nava, número 35, donde pue
den ser examinados por los presuntos 
licitadores por tenerles aquél en cali
dad de depositario.

Dado en Valladolid, a doce de abril 
de mil novecientoi^ setenta y tres__ 
Luis ^González' Gail José.—^P. S. M., 
M ^^^^^Hóí Mi^iél Torres.

’•"-■VALTTATOLTS:-NUMERO 3

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 178 de I973j sobre lesiones 
agresión, ha acordado que se cite por 
medio de la presente al denunciado 
Manuel García Romero y la testigo 
Manuela Barrio Jiménez, hoy en igno
rado paradero, para que el día 8 de 
n^ayo, y hora de las diez veinte de su 
mañana, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que, si no comparecen, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a diecisiete de abril de 
mil novecientos setenta y tres.—EL 
secretario, David Hormigos González., 

1.842.
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